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RESOf.,UC¡ON d.e la Dirección. General qe Obras 
lIidr4ulioos POI' la que se autarizl,l a d.oña pOlares 
Quejo Cu.es.ta para derivar aguas. del río Genil, en 
término municipal de Puentl) Genil (Córdoba), para 
riegos. 

Doña Dolores Quejo Cuesta, ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de Rauas del rio Genil, en término municipal 
de 'Puente Gen,il (Có~doba), con destino a rieg'os, y esta Direc
ción General ha resuelto : 

c.lWqe.der a doña PQlores quejo Cuesta autoriZación para 
der¡V¡¡'l" \lll c.al\dal ge 46,40 1/ :;. del rio Genn, correspondiente 
a 4111\ ,do~a.cjón usu.al de 0,8 l / s. y hectárea con destino al riego 
de 58 hectáreas de la finca de su propiedad denominada «L.as 
Me¡¡t~s?¡, sita en, t~rIllino municipal de Puente Genil (Córdoba). 
COIl ~'ujeci?n a las siguientes condiciones: 

i.- ' Las obras se ajustanin al llroyecto que ha servido de 
ba~ . ji, 1a C;~mC!lsión Y que por esta resolucion se aprueba. La 
<?om¡&ana ele Aguas del Guadalquivir podrá autorillar peque
naji variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no impliquen modificaciones en la esencia de la conce
sión, 

2.~ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, con
tado a .partir de la fecha de pUblicación de la concesión en el 
«Boletin Oficial del Estado», y deberán qUedar terminadas a 
los e dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efeotuarse en el plazo de un año desde la 
terminación. 

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecllllmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
ceda, en ningún caso del que se autoriza, sin que pueda deri
varse un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por 
lle'ctárea realmente regada y año. 

4.- ¡'a inspección y vigilancia de las Obras e instalaciones, 
tanW g\lTante la construcción como en el períQdo de explotación 
del aprovechamiento, quectarán a cargo de la Comisaria de 
AgUaS del Guadalquivir, siendo d~ cue¡1ta del concesionario Ia,s 
remuneraqiones y gastos que por di<;;hos cOncelltos se origine:J., 
con arreglo ¡¡, las disposiciones vigentes, debiendo d:;trse cuenta 
a cUcho QrganiSIlio del principio' de los trabajos. Una vez ter
minMios, y ' previo aviso gel COncesionario, ~ pr9éederá :;t su 
redquoc¡miel1to POr el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero en 
q~en delegue, levantándose acta en la qUe cOnste el cumpli
ml~I}to de éstas condiciones, sin que pueqa comenzar la explQ
tac¡On antes de ¡¡.probar este acta la Dirección General. 

&.~ Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pi1~ 
bliQ<> pece!:larios para las obras. Lás servid~bres le~ales serán 
decretadas ,en su caso por la autoridad competente . . 

!l,' ~l agUa flue se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prOhibido su enajenación, cesión o arriendo . con indepen
dencia de aquélla. 

7.- La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras pública,s, en la forma que estime conveniente. 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

S.a Esta concesión ~ Qwrga por un periodo de ' noventa y 
nU~Ye años, cOntaqoll a pa~tir de la fecha de levantamierlto del 
acta de reconocimiento fin!!.l, sin perjuiciO de tercero 'Y salvo 
el ~~recho de propiedad, con la Obligación de ejecutar las obras 
necesarias par¡¡. conservar o sustituir las Servidumbres exis
te~tes. 

\l.' Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario par~ los riegos del periOdO comprendido en
tre l de julio y 30 de ~ptiembre, pudiendo, en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese pe
riodo, 10 cual se COIllupicará en momento OP9ftuno por la Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alc¡¡.lde de Puente Genil. 
para la publicaCión del correspondiente edicto para conocimien· 
to de lQs regantes. 

10. Esta concesión qued,a sujeta al pago del canon que en 
cu~qu!er momento, pJ.\eda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas, con 'motivo de las obras de regulación de la 
corriente del río realiZadas por el Estado. 

U. Cuando los terrel1Q;) que se pretende regar queden de
nOlllii1¡¡.dos en su dia por ¡¡.lgún canal construido por el Estado 
qUedarl), caducaáa esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable, y quedando sUjetos a las nuevas 
normas económicas administrativas que se dicten con carácter 
general. 

llt ~ueda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes «> que se dicten relativas a la industria 'nacional, contrato 
y accidentes de trabajo y demás de oarácter social. 

13. Ell cQncesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las dispoSiciones de la Ley 
de :Pesca ;E.'luvjl\,l Para co~rvación de las especies. 
- 14. " 'El 'depósitó constitllido qu~qarli, como fianza a respon

der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprol:¡ada 411 acta pe reCOIlQllimiento nnal de las 
obras. . 

11>. Cadj.lCará esta concesión por incumplimiento ' de estas 
oOndic¡one~ y en los casos previstos en las dispo!liciol1es vigen
tes, decla,randose la caducidad segt¡n los trámites señalados en 
I'<t Ley Y Reglamento cte Obras Públicas. . 

Lo que com\lnico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde aV. S. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1968.-El Dil'ector general, P . D., el 

Comisario central {le Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Conlisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pÚbliéa la autariza
ción concedida a «Potasas Ibéricas, S. A.», petra 
prolongar túnel de rectificación del torrente Solá. 
en término muniCipal de Sallent (Barcelona). 

«Ppt¡¡.sas Ibéricas, S. A.», ha solicitado de este Ministerio 
¡Lutorización para prolongar el túnel de rectificación del tOrren
te Sol á, que tiene concedido para suprimir un meandro' y en
¡¡anchar una plataforma de acceso a un pozo. en término muni
cipa,l de S'allent (Barcelona), y 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto reformado 
(fe rectificacüÓIl, del torrente Solá, suscrito. en Barcelona el'! 7 de 
¡narzo de 19~3 por el Ipgeniero de Caminos don Juan B. Ripoll 
Gómez y visado por el Colegio de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, con su presupuesto de ejecución material de 
1.435.287,89 pesetas y legaliza,r la ejecución de las obras en el 
comprendicj¡¡.s, con sujeción a las siguientes cOndiciones : 

1.' Se legalizan la ejecución de las obras ya construidas que 
se han ejecutadO con arreglo al referido proyecto reformadO que 
)la servido de base al expediente. Las modificaciones de detalle 
que se pretendan introducir pOdrán ser autorizadas por la Comi
¡;aría de Aguas del Pirineo Oriental, Siempre que no se alteren 
las características esenciales de la autorización, lo que implicará 
la , tramitación de nuevo expediente. 

2.' La Sociedad peticionaria queda obligada a ampliar la 
capacidad de desagüe del nuevo cauce contruído si la Adminis
tración por cualquier causa y en cualquier momento 10 estimara, 
insuficiente. . 

3.' La ' inspección y vigilancia de las obras e instalaciones 
quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, 
¡¡iendo de t:uenta de la Entidad concesiowria las re¡nuneracio
nes y gastos que por dichos cOnceptos se originen, con SUjeción 
¡¡. las disposiciones que le sean aplical?les y en especial al De~ 
creto número 140/ 1960, de 4 de febrero. La explotación no podrá 
quedar autorizada sin que sea aprobada el acta de reconoci
miento final por la Dirección General de Obras Hidráulicas. 

4." Se concede autorización para la ocupación, de los te
rrenos de dominio público necesarios para las obras. En cuantb 
¡t las servidumbres legaleS pO!irán ser decretaqas, en su ca~o, 
por la Autoridad competente. De acuerdo con el artículo 43 de 
)a Ley de Agua,s de 13 de junio de 1879, el cauce pÚblico que 
queden en seco a consecuencia de los trabajos autorizados pasa
rá a ser elel concesionario, y, a su vez, ha de hacerse la cesión 
¡tI domip.io público de los terrenos del nuevo cauce, con todas las 
consecuencias dimanantes de 10 dispuesto en la dicha Ley de 
.¡\guas, referentes a álveos o cauces, riberas y márgenes, sin cuyo 
requisito en forma fehaciente no pOdrá ser aprObada el acta 
de reconocimiento final. 

5.~ Se otorga Esta autorización dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado el 
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras cuan
do la Administración lo ordene por interés general, sin derecho 
a inqemnización alguna. 

6." .El concesionario conservara las obras en perfecto estado 
y procederli, siste¡nátic;ameinte a la limpieza del ca,uce habilitado, 
con el fin de mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos, desprendimientos y obstrucciones_ 

7." El depósito COnstituído por el peticionariO como fianza 
quedará par!!. responder del cumpl!miento de estas condiciones 
y serl), devuelto una vez que haya sido aprobada él acta de reco
nocimiento final de las obras. 

8.¡' Son de aplicación a la presente autorización las condi
ciones contenidas en la Orden ministerial de 5 de noviembre 
de 1964, que autorizaba la ejecución de las obras de rectificación 
del torrente SOlá, en cuanto no se opongan a lo establecido en 
las precedentes. 

Lo qUe de Orden ministeria,l comunico a V. S. para su cono-
cimiento y 'efectos. ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1968.-El Director general, P. D., el 

Conm;ano Central de Ag\.la,s, R. l,lrbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental. 


